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Secretaría del Consejo de Gobierno (MALVAR02) 

ACTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN RESOLUTIVA ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 19 DE JULIO DE 2024

Preside el Excmo. Sr. Vicepresidente 1º del Consejo de Gobierno y Consejero de Economía, 
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento D. Miguel Marín Cobos, por ausencia del 
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad.

ASISTEN:
Consejero Daniel Conesa Minguez Consejero

Consejera Marta Victoria Fernandez De 
Castro Ruiz

Consejera

Consejero Miguel Angel Fernandez 
Bonnemaison

Consejero

Consejero Jose Bienvenido Ronda Ingles Consejero

Consejero Miguel Marin Cobos Consejero

Consejera Randa Mohamed El Aoula Consejera

Consejera Fadela Mohatar Maanan Consejera

Consejero Daniel Ventura Rizo Consejero

Secretario Antonio Jesus Garcia Alemany  

En la Ciudad de Melilla, siendo las diez horas del día 19 de julio de 2024, previa 
convocatoria reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la presidencia, los señores 
anteriormente reseñados, al objeto de celebrar sesión resolutiva Ordinaria del Consejo de 
Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:
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PUNTO PRIMERO.-  APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES.- El Consejo de 
Gobierno adoptó el siguiente acuerdo:

 
ACG2024000474.19/07/2024
      
      

El Consejo de Gobierno conoció los borradores de las actas de las sesiones celebradas el 
día 5 de julio sesión ordinaria, día 11 de julio extraordinaria y urgente, y día 12 de julio 
extraordinaria y urgente, siendo aprobadas por unanimidad de los asistentes.
 

PUNTO SEGUNDO.-  COMUNICACIONES OFICIALES.- El Consejo de Gobierno queda 
enterado de:

 
ACG2024000475.19/07/2024

-- El Consejo de Gobierno acuerda manifestar su más sentido pésame a doña 
Francisca y don José Mariano Estévanez Botello, empleados públicos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, por el triste fallecimiento de su padre.

-- Auto del Tribunal de Cuentas, Sección de Enjuiciamiento. Diligencias 
Preliminares nº A-51/2024

--Escrito de la Delegada del Gobierno de Melilla solicitando informe de  Acuerdos 
de Consejo de Gobierno y copia de los expedientes tramitados a los efectos en 
relación a nombramientos de Director General de Instalaciones Deportivas y 
Director General de Política Educativa. El Consejo de Gobierno acuerda dar 
traslado de dicho escrito a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e 
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Igualdad para que procedan a trasladar a la Delegación del Gobierno los 
documentos requeridos en el plazo establecido por la Ley.

-- Diligencia de Ordenación de 1 de julio de 2024, recaída en los autos 
Procedimiento Abreviado 82/2023 del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo 
nº 2 de Melilla.

-- Diligencia de Ordenación de 20 de junio de 2024, recaída en los autos 
Procedimiento Ordinario 2/2024 del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 3 
de Melilla.

-- Auto 47/24 de fecha 11 de junio de 2024, recaída en los autos Procedimiento 
Abreviado 2/2024 seguido en el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 1 de 
Melilla.

-- Auto de fecha 5 de julio de 2024, recaída en los autos Expediente de Reforma 
20/2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.

-- Auto de fecha 5 de julio de 2024, recaída en los autos Expediente de Reforma 
59/2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.

-- Sentencia nº 34/2024 de 27 de junio de 2024, recaída en los autos 
Procedimiento Abreviado 10/2023 del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo 
nº 2 de Melilla.

-- Auto de fecha 5 de julio de 2024, recaída en los autos Expediente de Reforma 
68/2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.
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-- Sentencia nº 90/2024 de fecha 8 de julio de 2024, recaída en los autos del 
Expediente de Reforma 99/2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.

--Auto de fecha 8 de julio de 2024, recaída en los autos Expediente de Reforma 
99/2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla

-- Auto de fecha 11 de marzo de 2022, recaído en los autos Expediente de 
Reforma nº 323/2021 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.

-- Sentencia nº 89/2024 de fecha 8 de julio de 2024, recaída en los autos del 
Expediente de Reforma 44/2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.

-- Auto de fecha 8 de julio de 2024, recaída en los autos Expediente de Reforma 
44/2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.

-- Sentencia nº 94/2024 de fecha 8 de julio de 2024, recaída en los autos 
Expediente de Reforma 87/2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.

--Sentencia nº 36/2024 de 27 de junio de 2024, recaída en los autos Procedimiento 
Abreviado 80/2022 del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 2 de Melilla.

-- Auto nº 101/2021 de fecha 21 de mayo de 2021, recaído en los autos Expediente 
de Reforma nº 251/2019 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla

-- Sentencia nº 91/2024 de fecha 8 de julio de 2024, recaída en los autos 
Expediente de Reforma 29/2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.
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-- Auto nº 94/2021 de fecha 20 de mayo de 2021, recaído en los autos Expediente 
de Reforma nº 383/2019 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla

-- Sentencia nº 165/2024 de 9 de julio de 2024, recaída en los autos Procedimiento 
Ordinario 137/2023 del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 1 de Melilla.

-- Diligencia de Ordenación de 8 de julio de 2024, recaída en los autos 
Procedimiento Ordinario 10/2023 del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 
3 de Melilla.

-- Auto nº 23/2024 de 9 de julio de 2024, recaído en los autos Procedimiento 
Ordinario 5/2024 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla

-- Sentencia de fecha 11/07/2024 dictada por el Juzgado de lo Social de Melilla por 
la que se resuelven los autos de Despido/ Ceses en General (DSP) núm. 413/2023 
seguidos a instancia de D. Haim Benguigui Chocrón contra la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

-- Diligencia de Ordenación de 10 de julio de 2024, recaída en los autos 
EJECUCIÓN DEFINITIVA 2/2023 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 
3 de Melilla.

-- Sentencia nº 33/2024 de 11 de julio de 2024, recaída en los autos Procedimiento 
Abreviado 155/2021 del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 3 de Melilla. 
El Consejo de Gobierno acuerda no recurrir, atendiendo a lo informado por los 
Servicios Jurídicos al señalar “la no conveniencia de interponer recurso de 
apelación contra la indicada Sentencia, a la vista de los Hechos Probados ( que 
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figuran en el Antecedente de Hecho Octavo), en concreto del número 5 y de los 
Fundamentos de Derecho: Séptimo  (párrafo primero) y Octavo, último párrafo”.

-- Diligencia de Ordenación de 10 de julio de 2024, recaída en los autos 
EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 3/2023 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Melilla. El Consejo de Gobierno acuerda no recurrir.

-- Diligencia de Ordenación de 10 de julio de 2024, recaída en los autos 
EJECUCIÓN DEFINITIVA 1/2023 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 
3 de Melilla. El Consejo de Gobierno acuerda no recurrir.

--Auto de fecha 15 de julio de 2024, recaído en los autos Expediente de Reforma 
198/2023 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla

-- Diligencia de Ordenación de fecha 06-05-2024, recaída en los autos Recurso de 
Apelación nº 748/2023 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, sede en Málaga.

-- Sentencia nº 66/2024 de 28 de junio de 2024, recaída en los autos 
Procedimiento Abreviado 306/2018 del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo 
nº 1 de Melilla. El Consejo de Gobierno acuerda no recurrir, atendiendo a lo 
informado por los Servicios Jurídicos al señalar que “La actuación del Tribunal de 
selección en la prueba cuestionada adolece de vicios que la letrada que suscribe 
entiende insubsanables, por lo que no encuentra motivos de crítica de la sentencia 
en cuanto a la nulidad de la prueba y la necesidad de repetición”.

-- Sentencia de fecha 16/07/2024 dictada por el Juzgado de lo Social de Melilla por 
lq que se resuelven los autos de Procedimiento Ordinario (PO) núm. 549/2022 
seguidos a instancias de Dª Silvia María Ojeda Sánchez contra la Ciudad 
Autónoma de Melilla sobre reclamación de cantidad.
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-- Auto de 18 de julio de 2024, recaído en los autos Procedimiento Abreviado 
306/2018 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla

 ACTUACIONES JUDICIALES

PUNTO TERCERO.-  PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO 39/2024 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, con el siguiente 
contenido literal:

 
ACG2024000476.19/07/2024

Personación en los autos PROCEDIMIENTO ABREVIADO 39/2024 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla

Recurrente:  SISTEMAS INTERACTIVOS MULTIMEDIA DE MELILLA SA. 
Acto recurrido: Inactividad de la Ciudad Autónoma de Melilla por incumplimiento de su 
obligación de pago por la contratación administrativa "CONTRATO MENOR DE 
SERVICIO DE SISTEMAS DE SONIDO, PANTALLA E ILUMINACIÓN 
PLANIFICACIÓN EVENTOS A MAR SURFING CLUB 2023 (EXP: 1319/2023/CME)”, 
que asciende cinco mil euros (5.000,00 €), más los intereses de demora y la indemnización 
por los costes de cobro.
Pretensión económica: 5.000 euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 
2000 (publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
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de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de 
Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 
y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, 
propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y 
se persone como parte recurrida en autos de P.A. 39/2024,  seguido a instancias de la 
mercantil SISTEMAS INTERACTIVOS MULTIMEDIA DE MELILLA SA, contra la 
Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para 
que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación 
de esta Ciudad.

No dar respuesta a una solicitud y hacer funcionar el silencio va contra el principio 
de buena administración como señala la STS de 6 de julio de 2023 (rec. 5316/2021): “No 
hay un derecho subjetivo incondicional de la Administración al silencio, sino una 
facultad reglada de resolver sobre el fondo los recursos administrativos, cuando fueran 
dirigidos frente a actos presuntos como consecuencia del silencio por persistente falta 
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de decisión, que no es, por lo demás, una alternativa legítima a la respuesta formal, 
tempestiva y explícita que debe darse, sino una actitud contraria al principio de buena 
administración”

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar
 

PUNTO CUARTO.-  PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO 38/2024 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000477.19/07/2024

Personación en los autos PROCEDIMIENTO ABREVIADO 38/2024 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla

Recurrente:  D. Carlos Javier Pichoto Urbano. 
Acto recurrido: Desestimación presunta por silencio del recurso de alzada presentado el 
07-09-2024 contra la desestimación presunta por silencio de la reclamación de 
indemnización de abono de complemento de productividad por jubilación de fecha 25-04-
2023 en virtud del art. 30.5. del VII Acuerdo Marco para los funcionarios de la CAM
Pretensión: Reclamación por importe de 13.593,84 €.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.
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Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 
de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que 
suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho 
ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.A. 38/2024,  seguido a 
instancias de D. Carlos Javier Pichoto Urbano, contra la Ciudad Autónoma de Melilla, 
designando a tal efecto, al letrado de la Abogacía General del Estado, de conformidad 
con el Convenio suscrito por esta Ciudad Autónoma con dicha Abogacía General del 
Estado (B.O.E. núm. 149, de 23 de junio de 2023), para que se encargue de la dirección 
del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

No dar respuesta a una solicitud y hacer funcionar el silencio va contra el principio 
de buena administración como señala la STS de 6 de julio de 2023 (rec. 5316/2021): “No 
hay un derecho subjetivo incondicional de la Administración al silencio, sino una 
facultad reglada de resolver sobre el fondo los recursos administrativos, cuando fueran 
dirigidos frente a actos presuntos como consecuencia del silencio por persistente falta 
de decisión, que no es, por lo demás, una alternativa legítima a la respuesta formal, 
tempestiva y explícita que debe darse, sino una actitud contraria al principio de buena 
administración”
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Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO QUINTO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA 
Nº 18/2024 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de 
la CAM, con el siguiente contenido literal:

 
ACG2024000478.19/07/2024

Personación en los autos Expediente de Reforma nº 18/2024 del Juzgado de Menores 
nº 1 de Melilla.
Delito: Leve de hurto.
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla
Menor: O.E.B.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 8 de julio 
de 2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite de 
audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del 
menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.
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Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte 
del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil de 
los menores denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta 
Ciudad Autónoma  se persone en el Expediente de Reforma nº 18/2024 designando a tal 
efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta 
Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO SEXTO.-  PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 
61/2024 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, con el siguiente 
contenido literal:

 
ACG2024000479.19/07/2024

Personación en los autos Expediente de Reforma nº 61/2024 del Juzgado de Menores 
nº 1 de Melilla.
Delito: De hurto.
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla
Menores: A.M. y S.A.
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ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 8 de julio 
de 2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite de 
audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del 
menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte 
del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil de 
los menores denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta 
Ciudad Autónoma  se persone en el Expediente de Reforma nº 61/2024 designando a tal 
efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta 
Ciudad.
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Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO SÉPTIMO.-  PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 
103/2024 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, con el siguiente 
contenido literal:

 
ACG2024000480.19/07/2024

Personación en los autos Expediente de Reforma nº 103/2024 del Juzgado de Menores 
nº 1 de Melilla.
Delitos: Dos delitos leves de hurto
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla
Menor: W.A.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 8 de julio 
de 2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite de 
audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del 
menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.
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Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por 
parte del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable 
civil de los menores denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de 
Gobierno de esta Ciudad Autónoma se persone en el Expediente de Reforma nº 103/2024 
designando a tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la 
representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO OCTAVO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 
53/2024 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, con el siguiente 
contenido literal:

 
ACG2024000481.19/07/2024

Personación en los autos Expediente de Reforma nº 53/2024 del Juzgado de Menores 
nº 1 de Melilla.
Delitos: Un delito de robo con violencia/intimidación y un delito leve de lesiones
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla
Menor: M.S.
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ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 8 de julio 
de 2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite de 
audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del 
menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por 
parte del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable 
civil de los menores denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de 
Gobierno de esta Ciudad Autónoma se persone en el Expediente de Reforma nº 53/2024 
designando a tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la 
representación de esta Ciudad.
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Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO NOVENO.-  PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE 
REFORMA Nº 111/2024 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios 
Jurídicos de la CAM, con el siguiente contenido literal:

 
ACG2024000482.19/07/2024

Personación en los autos Expediente de Reforma nº 111/2024 del Juzgado de Menores 
nº 1 de Melilla.
Delito: Leve de hurto
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla
Menor: A.M.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 8 de julio 
de 2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite de 
audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del 
menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
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materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por 
parte del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable 
civil de los menores denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de 
Gobierno de esta Ciudad Autónoma se persone en el Expediente de Reforma nº 111/2024 
designando a tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la 
representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 
PUNTO DÉCIMO.-  PERSONACIÓN EN EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 
SENTENCIA Nº 47/2024, DE FECHA 29/05/2024, DEL JDO. DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA, ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA, SEDE 
EN MÁLAGA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con 
informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, con el siguiente contenido literal:

 
ACG2024000483.19/07/2024

Personación en el Recurso de Apelación contra la Sentencia nº 47/2024, de fecha 
29/05/2024, del Jdo. de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla, ante la Sala de 
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lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en 
Málaga.
APELANTE: D. Benaisa Driss Maanan.
APELADO: CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

Procedimiento de origen y órgano de procedencia: PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
225/2021 seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla.

Acto recurrido: Desestimación presunta por silencio de la solicitud de anulación de la 
liquidación de tasa por licencia urbanística de obra en C/ Tadino de Martinengo nº 8-10-12, 
con esquina Paseo de Mendoza nº 2 de Melilla por importe de 15.468,25 euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.
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Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por cuyo motivo en el presente caso, habiendo emplazado el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla a esta Ciudad para que se persone ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Málaga,  conforme lo previsto en el artículo 48.1 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, el Letrado que suscribe propone que acepte dicho 
ofrecimiento y se persone como parte APELADA, en autos de PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO 225/2021, seguido a instancias de D. Benaisa Driss Maanan, contra la 
Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de los Servicios 
Jurídicos de la Ciudad, para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad. 

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.-  PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE 
REFORMA Nº 95/2024 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios 
Jurídicos de la CAM, con el siguiente contenido literal:

 
ACG2024000484.19/07/2024

Personación en los autos Expediente de Reforma nº 95/2024 del Juzgado de Menores 
nº 1 de Melilla.
Delito: Leve de hurto.
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla
Menor: A.M.

ANTECEDENTES DE HECHO
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Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 9 de julio 
de 2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite de 
audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del 
menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte 
del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil de 
los menores denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta 
Ciudad Autónoma se persone en el Expediente de Reforma nº 95/2024 designando a tal 
efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta 
Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.
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PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.-  PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE 
REFORMA Nº 113/2024 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios 
Jurídicos de la CAM, con el siguiente contenido literal:

 
ACG2024000485.19/07/2024

Personación en los autos Expediente de Reforma nº 113/2024 del Juzgado de Menores 
nº 1 de Melilla.
Delito: Leve de hurto.
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla
Menor: H.E.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 9 de julio 
de 2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite de 
audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del 
menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.
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Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte 
del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil de 
los menores denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta 
Ciudad Autónoma se persone en el Expediente de Reforma nº 113/2024 designando a tal 
efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta 
Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 
PUNTO DÉCIMO TERCERO.-  PERSONACIÓN EN EL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA LA SENTENCIA Nº 44/2024, DE FECHA 24/05/2024, DEL JDO. DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA, ANTE LA SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
ANDALUCÍA, SEDE EN MÁLAGA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de 
conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, con el siguiente contenido literal:

 
ACG2024000486.19/07/2024

Personación en el Recurso de Apelación contra la Sentencia nº 44/2024, de fecha 
24/05/2024, del Jdo. de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en 
Málaga.

APELANTE: CONSTRUCTORA SAN JOSÉ, S.A.
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APELADO: CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

Procedimiento de origen y órgano de procedencia: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
9/2023 seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla.

Acto recurrido: Orden nº 2023001866, de 24-05-23, que desestima recurso de reposición 
contra resolución nº 2018002810, de 27-09-18, relativa a liquidación por tasa de licencia 
urbanística, por importe de 69.114,57 €.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
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evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por cuyo motivo en el presente caso, habiendo emplazado el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla a esta Ciudad para que se persone ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Málaga,  conforme lo previsto en el artículo 48.1 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, el Letrado que suscribe propone que acepte dicho 
ofrecimiento y se persone como parte APELADA, en autos de PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO 9/2023, seguido a instancias de la mercantil CONSTRUCTORA SAN 
JOSÉ, S.A. contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los 
Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad, para que, indistintamente, se encarguen 
de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad. 

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 
PUNTO DÉCIMO CUARTO.-  DICTAMEN DE PERSONACIÓN EN LOS AUTOS 
DILIGENCIAS PREVIAS 306/2024 DEL JDO. DE PRIMERA INSTANCIA E 
INSTRUCCIÓN Nº 4 DE MELILLA- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta 
de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, con el siguiente contenido 
literal:

 
ACG2024000488.19/07/2024

Dictamen de Personación en los autos DILIGENCIAS PREVIAS 306/2024 del Jdo. de 
Primera Instancia e Instrucción nº 4 de Melilla
Delito: Contra la seguridad vial (conducción bajo influencias bebidas alcohólicas/drogas).

Daños a bienes públicos: Dos contenedores de residuos orgánicos, situados en la Avda. de 
la Juventud, frente al I.E.S. Enrique Nieto

Fecha del siniestro: 29 de marzo de 2014 a las 20:20 horas

Contra: D. Sel Lam Tahiri Moh
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El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de 1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

En cumplimiento de lo anterior, el Letrado que suscribe propone aceptar el 
ofrecimiento de acciones realizado por el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 4 de 
Melilla y la personación en las DILIGENCIAS PREVIAS 306/2024, por un delito contra 
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la seguridad vial (conducción bajo influencia de bebidas alcohólicas/drogas),  al objeto de 
reclamar cuanto proceda en derecho por los hechos que se recogen en el Atestado de la 
Policía Local nº 159/24J (en accidente de tráfico ocurrido en la Avenida de la Juventud, 
frente al I.ES. Enrique Nieto el día 29-03-2024), designando a tal efecto, a los Letrados 
de los Servicios Jurídicos para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad. 

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO DÉCIMO QUINTO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DILIGENCIAS PREVIAS 
420/2024 DEL JDO. DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE MELILLA.- 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios 
Jurídicos de la CAM, con el siguiente contenido literal:

 
ACG2024000487.19/07/2024

Dictamen de Personación en los autos DILIGENCIAS PREVIAS 420/2024 del Jdo. de 
Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Melilla
Delito: Robo con fuerza en las cosas.

Sustracción de bien público: Foco instalado sobre la puerta de la entrada principal del 
Centro de Formación María Inmaculada, sita en Crta. de Hidum nº 52

Fecha del siniestro: Entre las 15:00 horas del día 20/06/2024 y las 08:15 horas del día 21-
06-2024

Contra: D. Rachid Benali

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
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acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de 1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

En cumplimiento de lo anterior, el Letrado que suscribe propone aceptar el 
ofrecimiento de acciones realizado por el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 1 de 
Melilla y la personación en las DILIGENCIAS PREVIAS 420/2024, por un delito de robo 
con fuerza en las cosas, al objeto de reclamar cuanto proceda en derecho por los hechos 
que se recogen en el Atestado de la Policía Nacional nº 9633/2024, designando a tal 
efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos para que, indistintamente, se encarguen 
de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad. 

 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLOÓGICA, TURISMO Y FOMENTO



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: en https://sede.melilla.es/validacion 

PUNTO DÉCIMO SEXTO.-  MODIFICAR EL ANEXO I DEL CONVENIO PARA EL 
DESARROLLO DEL PLAN PIREP FIRMADO CON FECHA 10/01/2022 ENTRE EL 
MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA Y LA CAM, 
PARA INCLUIR UNA ACTUACIÓN EN RESERVA, QUE SERÁ LA REHABILITACIÓN 
ENERGÉTICA DEL PABELLÓN POLIDEPORTIVO LÁZARO FERNÁNDEZ.- El Consejo 
de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación 
Tecnológica, Turismo y de Fomento, con el siguiente contenido literal:

 
ACG2024000489.19/07/2024

I.- El Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, estableció el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR).

II.- Por Resolución de 29 de abril de 2021, de la Subsecretaría del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, se publica el Acuerdo del Consejo de Ministro de 27 de 
abril de 2021, por el que se aprueba el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR).

III.- En desarrollo del citado Real Decreto, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana firmó con la CAM, con fecha 10/01/2022 un Convenio para aplicar el Programa de Impulso 
a la Rehabilitación de los Edificios Públicos (PIREP), dentro del citado Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, circunscrito al Programa C02-I05.

Este Convenio tiene su amparo normativo específico en el art. 7.2 del Real Decreto-Ley 
36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
el Sector Público.

IV.- En el Borrador de Modificación del Anexo I del citado Convenio no se contiene, 
directamente, ninguna obligación de carácter financiero por parte de la Ciudad Autónoma, 
conteniéndose previsiones de gasto que se aplicarán a través de las distintas partidas 
presupuestarias con las que anualmente cuenta la Consejería de Economía, Comercio, 
Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento.

La finalidad esencial de esta modificación del convenio citado es la inclusión de una 
actuación en reserva, en previsión de que la actuación principal, la rehabilitación energética de la 
residencia de Estudiantes y Deportistas no se pueda ejecutar. La actuación que se propone como 
reserva es la Rehabilitación Energética del Pabellón Polideportivo “Lázaro Fernández”.

V.- El artículo 14 del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla dispone que el 
Presidente de la Ciudad ostenta la suprema representación de la ciudad. Asimismo, el art. 16 de la 
referida norma establece que el Consejo de Gobierno es el órgano colegiado que ostenta las 
funciones ejecutivas y administrativas de la Ciudad de Melilla. Por su parte, el artículo 16.1.7 
del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, dispone que corresponde al 
Consejo de Gobierno “Aprobar y autorizar los Convenios de colaboración y Acuerdos de 
cooperación con el Estado y otras Administraciones Públicas, de conformidad a lo señalado en el 
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artículo 44 del presente Reglamento y demás normas de aplicación, salvo los que correspondan a 
la Asamblea.”
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
1.- Aprobar el Borrador de Modificación del Convenio de fecha 10/01/2022, por el que se modifica 
el Anexo I, que se formalizará entre el Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana y la Ciudad 
Autónoma de Melilla, para la inclusión de la Actuación Rehabilitación Energética del Pabellón 
Polideportivo “Lázaro Fernández” como actuación en reserva para la financiación con cargo a los 
fondos PIREP.
2.- Autorizar al Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento 
para la formalización de la modificación del Convenio de 10/01/2022.

 
PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO.-  APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE FUNDACIÓN CIBERVOLUNTARIOS Y LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS CAMPAMENTOS 
DIGITALES EN MELILLA. NO OBLIGACIÓN ECONÓMICA.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, 
Turismo y de Fomento, con el siguiente contenido literal:

 
ACG2024000490.19/07/2024

APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN CIBERVOLUNTARIOS  PARA LA REALIZACIÓN 
DE LOS CAMPAMENTOS DIGITALES EN MELILLA.

En relación con el asunto de referencia y teniendo en cuenta:

Primero.- Que Cibervoluntarios es una Fundación, con personalidad jurídica propia y plena 

capacidad para el cumplimiento de sus fines, cuya actividad principal es impulsar la adquisición de 

competencias digitales a personas en situación de vulnerabilidad digital, facilitar la transformación 

digital y promover el uso social de la tecnología como medio para paliar brechas sociales y 

generar innovación social y empoderamiento a la ciudadanía. En definitiva, promover los derechos 

humanos y la consecución de la Agenda 2030 a través de las TIC, ayudar a la ciudadanía a 



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: en https://sede.melilla.es/validacion 

generar impacto y transformación social a través del uso de la tecnología de forma disruptiva, 

abierta, transparente, ética, sostenible e inclusiva.

Segundo.- La Ciudad Autónoma de Melilla, como administración más cercana al 

ciudadano, tiene competencia propia en virtud del artículo 25.2 ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, “Promoción en su término municipal de la 

participación de los ciudadanos en el uso eficiente y sostenible de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones” en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 

de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 

Asimismo, la Ciudad Autónoma de Melilla tiene un régimen de autogobierno y goza de 

autonomía para la gestión de sus intereses y de plena capacidad para el cumplimiento de sus 

fines, de conformidad con lo establecido en la Constitución y en su Estatuto de Autonomía 

aprobado por Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo. 

      Siendo competencia de la Dirección General de Innovación Tecnológica  entre otras, de 

conformidad con lo establecido en  el Acuerdo del Consejo de Gobierno de Distribución de 

Competencias entre las Consejerías de la Ciudad, de fecha 28 de julio de 2023 (BOME 

Extraordinario nº 54):

“k) La promoción de la cultura científica, y de la ciencia en la ciudadanía, así como de las 

vocaciones en ciencia, tecnología, matemáticas e ingeniería, especialmente en el ámbito de 

las mujeres y en colaboración con los órganos responsables de educación no universitaria.

g) Cualquier otra que se le atribuya, desconcentre, delegue o encomiende en el ámbito de la 

Innovación Tecnológica.”

Por tanto es cuestión incontrovertida, la competencia de esta Dirección General para impulsar la 

firma de convenio marco de colaboración entre Fundación Cibervoluntarios y la Ciudad Autónoma 

de Melilla para la realización de los campamentos digitales en Melilla.

Tercero.- Este Convenio tiene por objeto establecer un marco colaboración para el 

desarrollo de programas, proyectos y actividades, especialmente, estudios, charlas, talleres y 

cursos, tanto presenciales como online, que tengan como objeto: 

• Facilitar la adquisición de competencias digitales a la ciudadanía, en especial a personas en 

situación de vulnerabilidad digital. 
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• Impulsar la transformación digital a nivel personal, social, laboral y cultural, tanto a interno y 

externo. 

• Favorecer la consecución de los derechos humanos a través de un uso social de la tecnología. 

• Promover entre la ciudadanía el uso de herramientas tecnológicas para fomentar su participación 

en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

• Fomentar el emprendimiento con impacto social y el voluntariado tecnológico. 

• Así como, apoyar la consecución de los objetivos compartidos entre ambas organizaciones. 

Cuarto.- La Dirección General de Innovación Tecnológica considera necesario y de 
suma importancia, en la nueva era digital y tecnológica en la que nos encontramos,  facilitar 

la adquisición de competencias digitales a la ciudadanía, en especial a personas en situación de 

vulnerabilidad digital, así como proporcionar herramientas de protección a la misma y promover 

hábitos saludables de desconexión y bienestar digital entre niños y jóvenes, que ayude a 

conseguir un uso consciente y responsable de internet y las redes sociales. 

Existiendo por lo expuesto, voluntad de suscribir un Convenio con la Fundación 

Cibervoluntarios que regule los términos de la colaboración para el desarrollo de un conjunto de 

actividades, que se realizarán de forma completamente gratuita por parte de 
CIBERVOLUNTARIOS hacia la Ciudad Autónoma de Melilla y sus  beneficiarios/as. 

Asimismo,  la firma del presente Convenio otorgará a la  Ciudad Autónoma de Melilla el 

estatus de Entidad Asociada, dentro de CIBERVOLUNTARIOS.

Quinto.- Campamento Digital es una iniciativa puesta en marcha por el Ministerio de 

Juventud e Infancia, financiado por los Fondos Sociales Europeos a través del Programa Next 

Generation. El objetivo del campamento es acercar a adolescentes y jóvenes a la tecnología de 

forma segura y positiva, enseñándoles a hacer un uso correcto de la misma.

Existen tres grupos a los que van dirigidos este proyecto: 

- Grupo 1 (9-11 años) 

- Grupo 2 (12-13 años) 

- Grupo 3 (14-17 años) 
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En caso de que un grupo no llegara al mínimo de participantes (15) podría unificarse con otro 

grupo y crear 2 grupos en lugar de 3.

Sexto.- Para que el objeto del convenio se lleve a cabo, la Ciudad Autónoma de Melilla, a 

través de la firma del  convenio se comprometerá a lo siguiente : 

• Solicitar y cerrar las actividades que quiera realizar en conjunto con Cibervoluntarios a través de 

la plataforma web www.cibervoluntarios.org 

• Facilitar la coordinación de las actividades y difusión con las personas beneficiarias de las 

acciones solicitadas. 

• Certificar las actividades realizadas. 

Asimismo, a través del  convenio, la Ciudad Autónoma de Melilla: 

� Certifica que todas las acciones solicitadas o que solicite a Cibervoluntarios no forma parte de 

ningún programa, proyecto y/o actividad subvencionada de forma pública ni está financiada de 

forma privada. Es por ello que solicita el apoyo gratuito de Cibervoluntarios para su desarrollo. No 

obstante, en caso de el proyecto y/o actividad solicitada contara con subvención o con fondos 

públicos y/o privados para su realización, la organización se compromete a comunicarlo a 

Cibervoluntarios en el momento de su petición y solicitar que sea considerado como una 

prestación de servicio a terceros. 

� Certifica que las personas beneficiarias de dichas acciones no incurrirán en ningún coste 

económico, es decir, realizarán la actividad de forma completamente gratuita. 

� Certifica que la actividad solicitada, no conlleva la sustitución, ni total ni parcialmente, de 

personal laboral. 

Séptimo.- Las dos entidades, la Ciudad Autónoma de Melilla y Cibervoluntarios, se 

comprometerán a destacar su apoyo y colaboración en cuantos medios se utilicen para la 

promoción y difusión del presente convenio y las actividades que conlleven, respetando en todo 

caso, el logotipo o las directrices de imagen externa que se indiquen por parte de ambas 

entidades. Si, además, la entidad fuera una entidad del Servicio Público, ambas partes darán 

publicidad activa al presente convenio, de acuerdo con lo dispuesto en el art.8.1 b) de la Ley 

19/2013 de 9 de diciembre, de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.
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Octavo.- Se creará una Comisión Mixta de seguimiento un representante de cada 

institución. Esta Comisión tendrá como misión velar por el cumplimiento y buen funcionamiento de 

todos los detalles recogidos en el presente Convenio. 

 La DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, entiende y considera 

pertinente la firma del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE FUNDACIÓN 

CIBERVOLUNTARIOS Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA LA REALIZACIÓN DE 

LOS CAMPAMENTOS DIGITALES EN MELILLA, ya que es una oportunidad muy ventajosa para 

esta administración por lo que puede suponer en cuanto posibilidades de actuación y programas 

vinculados a la tecnología, industria y emprendimiento que podrán desarrollarse en nuestra ciudad 

en los próximos tiempos, para lo que se remitirá al Consejo de Gobierno de la Ciudad.

La suscripción de este Convenio no conlleva obligaciones de carácter económico para esta 

Administración.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno: 

La APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
FUNDACIÓN CIBERVOLUNTARIOS Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS CAMPAMENTOS DIGITALES EN MELILLA que se adjunta, facultando al 
Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, a la firma del 
mismo, a la formalización de los documentos correspondientes y de las actuaciones precisas para 
llevarlo a cabo
 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA

PUNTO DÉCIMO OCTAVO.- SOLICITUD COMPROMISO GASTOS SERVICIO DE 
OPERADOR DE DEMANDA EN LA SALA DE EMERGENCIA 1-1-2 DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA. El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Seguridad Ciudadana, con el siguiente contenido literal:

ACG2024000491.19/07/2024

ASUNTO: Solicitud Compromiso Gastos Futuro para tramitación expediente 230/2024/CMA 
denominado:
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SERVICIO DE OPERADOR DE DEMANDA EN LA  SALA DE EMERGENCIAS 1-1-2 DE LA 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

El servicio de operadores de demanda, en la actualidad, se está ejecutando conforme 
contrato administrativo iniciado el 9 de marzo de 2021 (expte 67/2020/CMA), con una 

duración de dos años y prorrogado dos años más (hasta un total de cuatro años, 
finalización prevista para principios de marzo de 2025). 

Desde entonces y hasta el momento, el marco de referencia laboral existente se ha visto 
modificado ante la aprobación  de un Convenio Laboral específico de centro de trabajo para 

los operadores de emergencias de Melilla, el cual y como principal novedad, además de 
una actualización significativa en las condiciones económicas aplicables a salario base, 

complementos, recargos, etc.  (el anterior convenio era del año 2017), incluye por primera 
vez el derecho a percibir el plus de residencia en Melilla, cuantificándose el mismo en el 

25% del salario base.

Es por ello que se identifica la necesidad de iniciar el procedimiento administrativo para llevar a 
cabo la nueva contratación del servicio de operadores de demanda en el centro 1-1-2 de Melilla el 
cual comenzaría al término del existente (8 de marzo de 2025), con una duración, como mínimo 
de cuatro años, y con las condiciones técnicas y administrativas que se desarrollarán en los 
correspondientes pliegos de prescripciones 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- De conformidad con lo establecido en la Base 40 – Gastos de tramitación anticipada- de las 

Bases de Ejecución del Presupuesto 2024 de la CAM y sus organismos autónomos. En su 

apartado 4.- se establece que cuando la actuación a realizar sea superior al crédito del ejercicio 

en vigor , como es en este caso dado, según lo establecido en la Base 40 se deberá aportar Acta 

del Consejo de Gobierno donde se haya aprobado el Proyecto de Presupuesto General de la CAM 

y, en ausencia de dicha aprobación, se deberá aportar a propuesta de la Consejería afectada, 

Acuerdo del Consejo de Gobierno del compromiso de crédito para el ejercicio siguiente en la 

aplicación presupuestaria correspondiente.

La comunicación a Intervención de este Acta servirá de soporte para realizar el RC futuro de gasto 

con tramitación anticipada. 
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2.- Asimismo, este Acuerdo deberá comunicarse a la Dirección General de Hacienda y 
Presupuesto perteneciente a la Consejería de Hacienda para su cumplimiento en la confección del 
Anteproyecto de Presupuestos 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
Dado que nos encontramos con un expediente de SERVICIOS (Capítulo II), al que no le es de 
aplicación lo previsto en el art. 174.3 del TRLHL y el punto 39 de las Bases de ejecución del 
Presupuesto, solicito que la Propuesta sea aprobada por el Consejo de Gobierno, de 
conformidad con el procedimiento establecido en la base 40 (gastos de tramitación anticipada), el 
compromiso de crédito para los siguientes ejercicios:

ESTIMACIÓN ECONÓMICA (marzo 2025 a febrero 2029)    2 años + prórroga 2 años

AÑO Nº MESES Presupuesto anual con IPSI

2025 10 399.345,21 €

2026 12 479.214,25 €

2027 12 479.214,25 €

2028 12 479.214,25 €

2029 2 79.869,04 €

 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO 
CULTURAL Y DEL MAYOR

PUNTO DÉCIMO NOVENO.- ADHESIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA AL 
PROGRAMA ESTATAL DE CIRCULACIÓN DE ESPECTÁCULOS DE ARTES 
ESCÉNICAS EN ESPACIOS DE LAS ENTIDADES LOCALES (PLATEA – EDICIÓN 
2024-2025).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Cultura, 
Patrimonio Cultural y del Mayor, con el siguiente contenido literal:

 
ACG2024000492.19/07/2024

De conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al Consejo de 
Gobierno lo siguiente. 
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ÚNICO: La adhesión de la Ciudad Autónoma de Melilla al Programa Estatal de Circulación 
de Espectáculos de Artes Escénicas en Espacios de las Entidades Locales (PLATEA – Edición 
2024-2025).

            Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá de publicarse la adhesión al citado protocolo de 
colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Se remite la documentación procedente, junto con la presente propuesta.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

PUNTO VIGÉSIMO.-  APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL FOMENTO DEL 
DEPORTE NÁUTICO DE VELA COMO ESPECIALIZACIÓN DEL DOBLE GRADO DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE. 2024.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e 
Igualdad, con el siguiente contenido literal:
 
ACG2024000493.19/07/2024

PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE NÁUTICO DE VELA COMO 
ESPECIALIZACIÓN DEL DOBLE GRADO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE. 2024

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 09 de mayo de 2024, tiene entrada en la Ciudad Autónoma solicitud de la 
Universidad de Granada, con NIF Q1818002F, instando se proceda a cooperar mediante un 
convenio a fin de que por la Ciudad se asuman “... los gastos asociados a (...) las “ prácticas 
curriculares asociadas al deporte náutico de vela (...) gracias a las embarcaciones y monitores 
especializados existentes en el Real Club Marítimo de Melilla, lo que supone un gasto estimado de 
aproximadamente 10.000 euros. Esta especialización deportiva es singular en el ámbito 
universitario español y posible en la ciudad de Melilla, gracias a sus características geográficas e 
infraestructurales actuales, lo que contribuye a que esta ciudad pueda ser un semillero de 
especialistas en este tipo de deportes, instando en consecuencia se conceda una colaboración 
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financiera de 10.000 euros con el fin de cubrir los gastos de implantación del citado convenio, 
detallados en la memoria justificativa”.
Segundo.- Mediante Orden núm. 2024002262 de fecha 12 de junio de 2024 de la Excma. Sra. 
Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, se dispuso la incoación de expediente 
de la UGR para la aprobación del “Convenio de colaboración entre la Universidad de Granada y la 
Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el fomento del deporte náutico de vela como especialización del doble grado de Educación y 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte”
Tercero.- Por otra parte aporta la Administración Pública solicitante la preceptiva Memoria 
Económica y Explicativa que establece los gastos sobre los que se aplicará la colaboración 
financiera de la Ciudad, con desglose posterior, y que forma parte del contenido obligacional de la 
concesión de la subvención.
Cuarto.- Se compromete un gasto para el año 2024, importe de la colaboración financiera, que 
asciende a 10.000,00 euros, aplicación presupuestaria 03/32411/45390 “CONVENIO UGR PARA 
FOMENTO DEL DEPORTE NÁUTICO DE VELA”, RC nº 12024000022345 de fecha 06 de junio 
de 2024. Subvención nominativa directa presupuestaria PGC 2024. 

FUNDAMENTOS
Primero.- De acuerdo con los principios de colaboración mutua, cooperación, lealtad institucional, 
adecuación al orden de distribución de competencias, coordinación, eficiencia, responsabilidad, 
garantía e igualdad en el ejercicio de los derechos de los ciudadanos y solidaridad interterritorial, la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla utilizará los instrumentos y técnicas de 
coordinación y cooperación previstas en las Leyes.
La Ciudad Autónoma de Melilla podrá celebrar Convenios de colaboración con otras 
Administraciones Públicas en el ámbito de sus respectivas competencias en los términos de la 
legislación estatal de aplicación sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización 
propia de la Ciudad (Art. 43 y 44 del Reglamento del Gobierno y de la Administración - BOME nº 
2 extraord. de 30 de enero 2017-).
Segundo.- El artículo 47.1 de la LRJSP señala que “son convenios los acuerdos con efectos 
jurídicos adoptados por las Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de 
derecho público vinculados o dependientes o las Universidades públicas entre sí o con sujetos de 
derecho privado para un fin común”.
Por otra parte, la fórmula utilizada es el de la previsión nominativa presupuestaria, concesión 
directa de subvenciones a entidad pública. Es por tanto una ejecución de una decisión del Pleno de 
la Asamblea de Melilla (art. 22.2 letra a) de la Ley General de Subvenciones), prevista en los PGC 
2023.
Tercero.- Corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración, modificación, prórroga o 
extinción de los convenios interadministrativos, cualquiera que sea la denominación o cuantía de 
éstos, incluidos los de cuantía indeterminada o que hayan de extenderse a ejercicios posteriores con 
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una duración no superior a cuatro años, conforme a lo establecido en el artículo 16.1ª.7º del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración (Art. 44 - BOME nº 2 extraord. de 30 de enero 
2017- RGA).
La firma de los Convenios celebrados con la Administración General del Estado y que suscriban los 
Ministros corresponderá al Consejero competente por razón de la materia, previamente autorizado 
por el Consejo de Gobierno, salvo que por su relevancia institucional se encomiende su firma al 
Presidente (Art. 46 RGA).
Cuarto.- El Convenio objeto de la presente propuesta ha sido informado favorablemente por la 
Secretaría Técnica con fecha 27 de junio de 2024, incorporando Memoria Justificativa de la 
Dirección General (requerida por el artículo 50 de la Ley 40/2015). 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
La aprobación del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E 
IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL “FOMENTO DEL 
DEPORTE NÁUTICO DE VELA COMO ESPECIALIZACIÓN DEL DOBLE GRADO DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE, 2024”, que se 
adjunta a la presente Propuesta, autorizando su firma a la Consejera de Presidencia y 
Administración Pública e Igualdad
 

PUNTO VIGÉSIMO PRIMERO.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA PARA “FOMENTO DEL DEPORTE NÁUTICO DE VELA COMO 
ESPECIALIZACIÓN DEL DOBLE GRADO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE” PARA EL AÑO 2024.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, 
con el siguiente contenido literal:

 
ACG2024000494.19/07/2024

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL 
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FOMENTO DEL DEPORTE NÁUTICO DE VELA COMO ESPECIALIZACIÓN DEL 
DOBLE GRADO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL 
DEPORTE. AÑO 2024

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 30 de junio de 2024, se tramita propuesta de Acuerdo del Consejo 

de Gobierno para el Convenio de Colaboración entre la Universidad de Granada y la 

Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de 

Melilla para el “FOMENTO DEL DEPORTE NÁUTICO DE VELA COMO 

ESPECIALIZACIÓN DEL DOBLE GRADO EN EDUCACIÓN Y CIENCIAS DE LA 

ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE” para el año 2024, incluyendo, entre otros 

documentos el correspondiente al borrador del convenio.

Segundo.- Con fecha 05 de julio, se fiscaliza de conformidad el expediente  18690/2024 

correspondiente a mencionado convenio (Informe de Control Interno de la Función 

Interventora 2024/6876)

Tercero.- Que el 10 de julio se recibe por parte de la Vicesecretaría General de la 

Universidad de Granada la solicitud de modificación de parte de del contenido de 

mencionado convenio, en concreto, sustituir el párrafo primero “De una parte D. PEDRO 

MERCADO PACHECO, en nombre y representación de la Universidad de Granada de la 

que es Rector Magnífico en virtud del Decreto 131/2023 de 12 de junio (BOJA no 113, de 

15 de junio de 2023), actuando con las atribuciones que le confieren el artículo 20.1 de la 

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 45, k) de los 

Estatutos de la Universidad de Granada”, por “De una parte, D. PEDRO MERCADO 

PACHECO, en nombre y representación de la Universidad de Granada de la que es 

Rector Magnífico en virtud del Decreto 131/2023 de 12 de junio (BOJA no 113, de 15 de 

junio de 2023), actuando con las atribuciones que le confieren el artículo el artículo 50.1 

de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema de Universidades y el artículo 45, 

k) de los Estatutos de la Universidad de Granada”.

Cuarto.- Que la propuesta de aprobación de mencionado convenio, está incluida en la 

sesión prevista para el 19 de julio, con número de expediente 22432/2024.
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Quinto:- Que se incorpora al expediente  número 18690/2024 de este convenio, y a los 

anexos de esta propuesta, el documento denominado “BORRADOR DE CONVENIO 

MODIFICADO” , con la inclusión de la modificación solicitada.

FUNDAMENTOS

PRIMERO.- Se trata de una modificación fundamentada en la actualización de la  

referencia a la ley que ampara las atribuciones de los rectores como representantes de 

las universidades, sustitución del  artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades por el artículo  50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 

marzo, del Sistema de Universidades.

SEGUNDO.- La modificación mencionada no afecta al informe de fiscalización, al no 

tratarse de un documento contable.

TERCERO.- El Convenio objeto de la presente propuesta ha sido informado 

favorablemente por la Secretaría Técnica, incorporando Memoria Justificativa de la 

Dirección General  (requerida por el artículo 50 de la Ley 40/2015).  

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 

en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

En su virtud, VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO la aprobación de 

modificación del párrafo primero “De una parte D. PEDRO MERCADO PACHECO, en 

nombre y representación de la Universidad de Granada de la que es Rector Magnífico en 

virtud del Decreto 131/2023 de 12 de junio (BOJA no 113, de 15 de junio de 2023), 

actuando con las atribuciones que le confieren el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, 

de 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 45, k) de los Estatutos de la 

Universidad de Granada”, por “De una parte, D. PEDRO MERCADO PACHECO, en 

nombre y representación de la Universidad de Granada de la que es Rector Magnífico en 

virtud del Decreto 131/2023 de 12 de junio (BOJA no 113, de 15 de junio de 2023), 
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actuando con las atribuciones que le confieren el artículo el artículo 50.1 de la Ley 

Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema de Universidades y el artículo 45, k) de los 

Estatutos de la Universidad de Granada” del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 

LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

PARA “FOMENTO DEL DEPORTE NÁUTICO DE VELA COMO ESPECIALIZACIÓN DEL 

DOBLE GRADO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL 

DEPORTE” PARA EL AÑO 2024.
 

PUNTO VIGÉSIMO SEGUNDO.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA PARA “FOMENTO DE LA ACTIVIDAD UNIVERSITARIA”, AÑO 2024.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración 
Pública e Igualdad, con el siguiente contenido literal:

 
ACG2024000495.19/07/2024

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
PARA EL “FOMENTO DE LA ACTIVIDAD UNIVERSITARIA”, AÑO 2024.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 30 de junio de 2024, se tramita propuesta de Acuerdo del Consejo 
de Gobierno para el Convenio de Colaboración entre la Universidad de Granada y la 
Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el “Fomento de la Actividad Universitaria” para el año 2024,  incluyendo, entre 
otros documentos, el correspondiente al borrador del convenio.
Segundo.- Con fecha 02 de julio, se fiscaliza de conformidad el expediente  19182/2024 
correspondiente a mencionado convenio (Informe de Control Interno de la Función 
Interventora 2024/6877)
Tercero.- Que el Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 05 
de julio de 2024, acuerda aprobar la propuesta del Convenio de Colaboración entre la 
Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla y la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública  e Igualdad para el “Fomento de  la Actividad Universitaria”, año 
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2024, presentada por la Consejera de Presidencia, Administración Pública  e Igualdad 
(número de resolución 2024000453).
Cuarto.- Que el 10 de julio se recibe por parte de la Vicesecretaría General de la 
Universidad de Granada la solicitud de modificación de parte de del contenido de 
mencionado convenio, en concreto, sustituir el párrafo primero “De una parte D. PEDRO 
MERCADO PACHECO, en nombre y representación de la Universidad de Granada de la 
que es Rector Magnífico en virtud del Decreto 131/2023 de 12 de junio (BOJA no 113, de 
15 de junio de 2023), actuando con las atribuciones que le confieren el artículo 20.1 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 45, k) de los 
Estatutos de la Universidad de Granada”, por “De una parte, D. PEDRO MERCADO 
PACHECO, en nombre y representación de la Universidad de Granada de la que es 
Rector Magnífico en virtud del Decreto 131/2023 de 12 de junio (BOJA no 113, de 15 de 
junio de 2023), actuando con las atribuciones que le confieren el artículo el artículo 50.1 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema de Universidades y el artículo 45, 
k) de los Estatutos de la Universidad de Granada”.

FUNDAMENTOS

PRIMERO.- Se trata de una modificación fundamentada en la actualización de la  
referencia a la ley que ampara las atribuciones de los rectores como representantes de 
las universidades, sustitución del  artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades por el artículo  50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema de Universidades

SEGUNDO.- La modificación mencionada no afecta al informe de fiscalización, al no 
tratarse de un documento contable.

TERCERO.- El Convenio objeto de la presente propuesta ha sido informado 
favorablemente por la Secretaría Técnica con fecha de 25 junio de 2024, incorporando 
Memoria Justificativa de la Dirección General de fecha 20 de junio de 2024 (requerida por 
el artículo 50 de la Ley 40/2015)

. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
En su virtud, VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO la aprobación de 
modificación del párrafo primero “De una parte D. PEDRO MERCADO PACHECO, en 
nombre y representación de la Universidad de Granada de la que es Rector Magnífico en 
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virtud del Decreto 131/2023 de 12 de junio (BOJA no 113, de 15 de junio de 2023), 
actuando con las atribuciones que le confieren el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 45, k) de los Estatutos de la 
Universidad de Granada”, por “De una parte, D. PEDRO MERCADO PACHECO, en 
nombre y representación de la Universidad de Granada de la que es Rector Magnífico en 
virtud del Decreto 131/2023 de 12 de junio (BOJA no 113, de 15 de junio de 2023), 
actuando con las atribuciones que le confieren el artículo el artículo 50.1 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema de Universidades y el artículo 45, k) de los 
Estatutos de la Universidad de Granada”. del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
PARA “FOMENTO DE LA ACTIVIDAD UNIVERSITARIA”, AÑO 2024.

 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y 
SALUD PÚBLICA

PUNTO VIGÉSIMO TERCERO.- AUTORIZACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD 
PÚBLICA Y LA CLÍNICA EL SERENIL PARA EL AÑO 2024.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, que 
literalmente dice:

 
ACG2024000496.19/07/2024

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS

I.- Con fecha 3 de enero de 2024, tiene entrada en el Registro General con el núm. 2024000570 de la 
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública oficio remitido por la Clínica El Seranil en el que solicita la inclusión de 
la subvención que percibe por la acogida residencial de usuarios procedentes de Melilla en los Presupuestos Generales 
de la Ciudad de Melilla como subvención  nominativa, al que acompaña los servicios a prestar y sus importes por día a 
de estancia de los pacientes así como documentación exigible según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones 

II.- En el marco de la colaboración institucional, esta Consejería ha contribuido con el Servicio Público de Salud 
a la atención del enfermo mental de forma indirecta y a otros colectivos como la atención a enfermos en fase terminal 
mediante la suscripción de convenios de colaboración, de forma directa, como medio de mejorar la atención al residente 
en este municipio.

III.- La atención al paciente con trastorno mental se ha ido canalizando mediante la concesión de ayudas 
individuales para la acogida residencial en recursos sanitarios especializados del paciente fuera del ámbito territorial de 
Melilla, en atención a la situación personal y familiar del usuario, que derivados desde el Servicio de Psiquiatría del 
Hospital Comarcal o desde la Unidad de Salud Mental.

IV.- Dicha atención se desarrolla a través de distintos Centros de Atención Sanitaria Especializada sobre todos 
radicados en la ciudad de Málaga, pero conlleva la necesidad de realizar trámites independientes para cada paciente 
que es ingresado, cuando como en el caso actual, las plazas previamente concertadas con el Centro “San Francisco de 
Asís” de Málaga, se encuentran cubiertas, ello puede dar origen a una dilación en el tratamiento sanitarios de los 
usuarios, con el consiguiente perjuicio tanto para el usuario..
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V.- La subvención nominativa que nos ocupa tiene su origen en la necesidad de contar con una entidad 
colaboradora a la hora de hacer efectiva la subvención destinada a cubrir total o parcialmente las estancias 
residenciales de aquellas personas que requieren su internamiento como consecuencia de un trastorno mental. Esta 
ayuda se contempla en el Reglamento Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios para la atención de 
necesidades sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en su art. 10.21.b) Ayudas para personas con trastorno mental 
en internamiento residencial en centro sociosanitario adecuado. Así en la letra e) del contenido de la prestación en su 
apartado 21.b. 3) de la referida prestación se señala que: “En atención a las peculiaridades del beneficiario se 
podrá abonar directamente al prestador del servicio la cuantía que le correspondiera percibir al beneficiario”. 
Estas circunstancias se producen cuando el beneficiario no tiene conciencia de enfermedad, tiene un comportamiento 
disruptivo, presenta un comportamiento asocial, tiene adiciones, etc. …, que no garantizan que la subvención concedida 
de forma individual se dedique al tratamiento e internamiento que requiere. 

VI.- Las ayudas tiene como su origen necesariamente el tratamiento que en la fase de diagnóstico o 
tratamiento de la enfermedad dictamine un facultativo del sistema nacional de salud y que será quien en atención al 
tratamiento sanitario que a su juicio debe recibir por los beneficiarios, recomiende a que centro sanitario residencial 
debe acceder, por lo que se prevén en atención a la experiencia previa cierto número de plazas pero que solo se hacen 
efectivas en el caso de que las mismas se ocupen, dicha circunstancia tendría un muy difícil encaje si se utilizara otra 
figura jurídica como el concierto o un contrato de servicios, ya que los mismos llevan a aparejada generalmente el 
abono de “reserva de plazas” lo que supone un coste añadido a la subvención.   

VII.- La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, dispone en su 
art. 5.2.a) que: 

“Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, ejercerán sus poderes con los 
siguientes objetivos básicos 

a)La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de trabajo de todos los melillenses.(...)”
Posteriormente, el referido Estatuto de Autonomía dispone en su art. 21.1. 18 que la ciudad de Melilla ejercerá 

competencias entre otras materias en asistencia social

VIII.- Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo al Decreto de distribución de 
competencias entre las Consejerías de la ciudad (BOMe. Extraordinario núm. 54, de 31 de julio de 2023)  se atribuye a  
la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, entre otras, la competencia en materia de Servicios Sociales la 
implementación de  Programas de atención a personas con discapacidad y a la Tercera Edad”.

IX.- Entre los principios para la protección de los enfermos mentales y el mejoramiento de la atención de la 
salud mental Adoptados por la Asamblea General en su resolución 46/119, de 17 de diciembre de 1991, se recoge que 
todas las personas tienen derecho a la mejor atención disponible en materia de salud mental, que será parte del sistema 
de asistencia sanitaria y social. Igualmente, todo paciente tendrá derecho a ser tratado en un ambiente lo menos 
restrictivo posible y a recibir el tratamiento menos restrictivo y alterador posible que corresponda a sus necesidades de 
salud y a la necesidad de proteger la seguridad física de terceros. El tratamiento y los cuidados de cada paciente se 
basarán en un plan prescrito individualmente, examinado con el paciente, revisado periódicamente, modificado llegado 
el caso y aplicado por personal profesional calificado. 

X.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 10, entre los 
Derechos a la protección de la salud, que 

“1. Las personas con discapacidad tienen derecho a la protección de la salud, incluyendo la prevención de la 
enfermedad y la protección, promoción y recuperación de la salud, sin discriminación por motivo o por razón de 
discapacidad, prestando especial atención a la salud mental y a la salud sexual y reproductiva.

2. Las actuaciones de las administraciones públicas y de los sujetos privados prestarán atención específica a 
las necesidades de las personas con discapacidad, conforme a la legislación sanitaria general y sectorial vigente.

3. Las administraciones públicas desarrollarán las actuaciones necesarias para la coordinación de la atención 
de carácter social y de carácter sanitario, de forma efectiva y eficiente, dirigida a las personas que por problemas de 
salud asociados a su discapacidad tienen necesidad simultánea o sucesiva de ambos sistemas de atención, y 
promoverán las medidas necesarias para favorecer el acceso de las personas con discapacidad a los servicios y 
prestaciones relacionadas con su salud en condiciones de igualdad con el resto de ciudadanos.”

XI.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 58, relativa a 
la financiación de las ayudase, servicios dirigidas a las personas con discapacidad que:

 “La financiación de las distintas prestaciones, subsidios, atenciones y servicios contenidos en esta ley se 
efectuará con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, y a los de las comunidades autónomas y entidades 
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locales, de acuerdo con las competencias que les correspondan respectivamente. En dichos presupuestos deberán 
consignarse las dotaciones correspondientes conforme a la legislación vigente”

X.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 72, relativa a la 
iniciativa privada en este campo que:

“1. La administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la iniciativa 
privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante asesoramiento técnico, 
coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas 
por las propias personas con discapacidad, sus familiares o sus representantes legales.

2. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las actuaciones privadas se 
adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que se establezca por parte de las administraciones 
públicas.

3. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a fondos públicos, se llevará a cabo el control del 
origen y aplicación de los recursos financieros, con la participación de los interesados o subsidiariamente sus 
representantes legales, de la dirección y del personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que 
correspondan a los poderes públicos”.

XI.- La Estrategia de la Unión Europeo sobre los derechos de las personas con discapacidad para 2021-2030, 
hecho en Bruselas el 3 de marzo de 2021 COM(2021) 101 final, señala que la independencia, los servicios sociales y de 
empleo de calidad, la vivienda accesible e inclusiva, la participación en el aprendizaje permanente, la protección social 
adecuada y el refuerzo de la economía social son elementos indispensables para que todas las personas con 
discapacidad disfruten de una vida digna.

XII.- La Proclamación interinstitucional sobre el pilar europeo de derechos sociales (2017/C 428/09) de la Unión 
Europea, dispone que, las personas con discapacidad tienen derecho a una ayuda a la renta que garantice una vida 
digna, a servicios que les permitan participar en el mercado laboral y en la sociedad y a un entorno de trabajo adaptado 
a sus necesidades.

XIII.- La Resolución del Parlamento Europeo, de 18 de junio de 2020, sobre la Estrategia Europea sobre 
Discapacidad posterior a 2020 (2019/2975(RSP)), Recuerda que las personas con discapacidad tienen derecho a un 
nivel de vida adecuado y a la protección social, en particular a una ayuda económica y un apoyo temporal.

XIV.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 22.2. a) que se 
podrán conceder de forma directa y excepcional entre otras subvenciones, aquellas otras subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades 
Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones 

XV.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 67 aquellas subvenciones de concesión directa en 
que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública, debiendo cumplir la entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en 
el artículo 22 de este mismo texto legal relativos a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de 
seguridad social y residencial fiscal, que en este caso se deberán aportar por la Clínica El Seranil.

XVI.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOMe. nº 4224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la modalidad de concesión directa de la 
subvenciones, que podrán concederse de forma directa y sin necesidad de convocatoria pública, las previstas 
nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones.

XVII.- La referida Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de concesión señalando 
que en el supuesto de concesiones directas con carácter excepcional, previstas en el apartado 3 del artículo 19 de este 
Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, los siguientes documentos:

a) Solicitud acompañada de los documentos indicados en el artículo 12.1 de este Reglamento, a saber:
- Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la persona 

física, que justifique la necesidad de la subvención solicitada.
- Memoria de las actividades para las que solicita subvención, con presupuesto detallado por actividades y 

partidas.
- Declaración formal de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas 

para esa misma actividad.
- Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 

Social, así como no tener pendiente de justificación subvención alguna otorgada por la Ciudad Autónoma.
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- Cualquier otra documentación o justificación que a efectos de comprobación o concreción de datos pueda 
acordarse en las respectivas convocatorias de concesión de las subvenciones.
b) Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para su otorgamiento.
c) Informe sobre la justificación de la concesión directa.
d) Orden del Consejero competente por razón de la materia, en la que deberá figurar objeto y cuantía de la 

subvención, plazo o término para justificar la subvención y forma de justificación por parte del beneficiario del 
cumplimiento de la finalidad y de la aplicación de los gastos que se concedan. 

e) Indicación de su compatibilidad con la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, 
procedentes del sector público o privado. 

f) Obligación del beneficiario de someterse a las actuaciones de comprobación y de control financiero que 
realice la Intervención de la Ciudad Autónoma.

Disponiendo finalmente que el órgano facultado para la concesión de la subvención, será en todo caso, el 
Consejero competente por razón de la materia, que en el presente caso es la Consejera de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal 

XVIII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla BOMe Extraor. núm. 
2 de 30 de enero de 2017) dispone en su artículo 33.5.k) como atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, 
previo informe jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al 
derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley 
General de Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XIX.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala como atribución del 
Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le corresponde a los Secretarios Técnicos: 
“b) La emisión de informes previos en los Convenios que celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las materias que 
sean competencias de la correspondiente Consejería”

XX.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 entre las atribuciones 
de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las 
materias de su ámbito de funciones.

XXI.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su artículo 16 respecto a la 
formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras, lo siguiente:

1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la entidad 
colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, si bien podrá 
preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, 
sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la 
duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la vigencia del convenio 
podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes  extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas por la 

entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, medios de 

constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del procedimiento 

de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de entrega de los 

fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a 
los beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los beneficiarios 
de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el otorgamiento 
de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los beneficiarios y, en 
caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de 
la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad colaboradora para 
facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.
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k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y obligaciones 
establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta 
ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control previstas en 
el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades colaboradoras, la 

Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma suscribirán con 
aquéllas los correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos para la distribución y entrega de los 
fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General del Estado o los 
organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como entidades colaboradoras respecto de las 
subvenciones concedidas por las comunidades autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho privado se seleccionarán 
previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no 
discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se realizará conforme a los preceptos 
establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el 
apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa reguladora de los 
contratos públicos, deberá hacer mención expresa al sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas 
a las entidades colaboradoras por esta Ley.

XXII.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:
1. La resolución de concesión y, en  su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas 

subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley. Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto 
establezca su normativa reguladora. En idéntico sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que 
recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 

presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su caso, para 

cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 

finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así 
como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que se 
concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 

XXIII.- La Entidad beneficiaria ha aportado parcialmente- y autorizado en otros- según consta en el expediente la 
documentación que recoge como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el art. 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art. 12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 

XXIV.- La subvención objeto del expediente se encuentra contemplada dentro del Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal (2023-2025) (BOMe. Extraord. 
núm. 5, de 17 de febrero de 2023) aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 17 de febrero de 2023).

XXV.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2024 de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2024 
señala en su Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

1.La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del art. 4 de la Ley 
38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con la Ley General de Subvenciones, 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad.

2. El establecimiento de bases reguladoras específicas requiere con carácter general la tramitación del 
procedimiento de elaboración de disposiciones reglamentarias establecido a los efectos. Excepcionalmente podrán 
establecerse por el Consejo de Gobierno bases reguladoras de subvenciones mediante el procedimiento de elaboración 
de los actos administrativos, cuando se aprueben para una sola convocatoria.
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En estos casos las bases reguladoras y la convocatoria podrán tramitarse conjuntamente, remitiéndose ambas 
al Consejo de Gobierno sin perjuicio de que a éste corresponda la aprobación de las bases, y posteriormente al 
Consejero/acompetente por razón de la materia la aprobación de la convocatoria. 

En estos casos, la fiscalización previa de la convocatoria se extenderá al examen de la propuesta de bases 
reguladoras que les vayan a ser de aplicación.

2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de subvenciones y las 
subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior a 3.000 euros se remitirán a la 
Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa preceptivo.

Se establece como requisito básico adicional a fiscalizar en la fase A de ejecución del gasto y conforme al 
Reglamento General de Subvenciones de la CAM que en el expediente administrativo se contenga expresamente la 
Memoria de las actividades para las que solicita subvención, con presupuesto detallado por actividades y partidas (art. 
12.1.b RGSCAM) 

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el órgano concedente 
compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido una vez 
justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la 
tramitación del correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro gestor, atendiendo al artículo 32 LGS. 

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el expediente que el 
solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por ningún concepto a la 
Ciudad Autónoma. 

 Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del Pago, el 
beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que deberá 
acreditarse debidamente en el expediente

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los expedientes de subvenciones informará el Director 
General del Área a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o 
reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma específica. Este informe se redactará 
en forma de propuesta de resolución. 

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la LGS), este Informe 
vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo 
referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución de concesión al 
contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que sea prueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El contenido mínimo 
del precitado artículo será requisito básico adicional a verificar en la fiscalización previa limitada del expediente 
administrativo de subvenciones de concesión directa nominativas o de carácter excepcional del párrafo siguiente. 

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) LGS), el informe del órgano 
gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a la justificación de la concesión directa o 
carácter singular de la subvención, así como de las razones que acreditan el interés público, social, económico-
humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública. 

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no haya sido posible 
prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma periódica y continua en ejercicios 
anteriores.

Cuando se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas, el procedimiento de concesión de las subvenciones directas previstas en el artículo 22.2.c) de la LGS podrá 
efectuase en régimen de concurrencia no competitiva, en cuyo caso las subvenciones se otorgarán a las solicitudes que 
se hayan registrado en plazo y cumplan con los requisitos establecidos en las bases reguladoras de la convocatoria, por 
estricto orden de llegada, sin que sea necesario competir con otros solicitantes, hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario.

6. El pago anticipado de las subvenciones no podrá acordarse cuando el objeto de la subvención ya haya sido 
ejecutado. Excepcionalmente, en las subvenciones nominativas podrá acordarse el pago anticipado durante el primer 
cuatrimestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas. 

En el supuesto que en el momento de resolución de concesión de la subvención haya transcurrido el periodo 
establecido en el párrafo anterior y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, podrán abonarse 
pagos a cuenta, siempre que por la Dirección General competente se certifique la adecuada justificación de la actividad 
ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto del periodo de vigencia del Convenio, o periodo al que se extienda la 
subvención, se podrán realizar pagos anticipados como financiación necesaria para el desarrollo del resto de la 
actividad no ejecutada. 
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Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el correspondiente régimen de 
garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo cuando menos a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la 
cuantía del pago anticipado. 

7. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa incluirá preceptivamente 
informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su adecuación al ordenamiento 
jurídico para el caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 3.000€. 

Asimismo, el expediente identificará la unidad, esto es, negociado, sección, servicio o dirección, encargada de 
suministrar la correspondiente información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en los términos 
previstos en el artículo 20 de la LGS, el RD 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de 
las subvenciones y demás ayudas públicas. 

8. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada por el beneficiario 
en los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en la normativa 
reguladora de la subvención o ayuda. 

La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente que: 
- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se realiza en el plazo fijado 

en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión de la  subvención. - Se trata 
de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla y convenio o resolución de concesión, al corresponderse con servicios o actividades de utilidad pública o 
interés social que complementen o suplan las atribuidas a la competencia local, habiéndose realizado en el plazo 
establecido en las bases, convenio o resolución

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La justificación podrá 
llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente compulsadas

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de justificación.
- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de carácter tributario en periodo ejecutivo con 
esta Administración. 

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la  justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a 
las actividades subvencionadas. 

Los apartados anteriores habrán de verificarse con carácter previo a la emisión y suscripción del certificado 
recogido en la Circular IG 4/2020 para subvenciones  postpagables y sin perjuicio del informe especifico que se pueda 
emitir por el centro gestor relativo a la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y 
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. Posteriormente la intervención 
dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra representativa de los expedientes 
de subvenciones podrá verificar que los expedientes se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso.

En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme al artículo 34.4 LGS el informe al que se 
refiere al párrafo anterior deberá emitirse en el plazo de 6 meses desde la presentación de la cuenta justificativa por el 
beneficiario. 

El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el que las otorgó, de 
conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

9. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la convocatoria 
sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 
del RD 887/2006.

10. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a 
CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán al órgano concedente los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

11. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones ningún tipo de gratificación o productividad 
en nómina o al margen de ella distinta a las retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el 
convenio colectivo que resulte de aplicación.

No obstante, se admitirá las indemnizaciones conforme a lo previsto en la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado en los casos que proceda y constando debidamente acreditado con un sumatorio máximo anual de 1.500€. 

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o 
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. 

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros 
(impuestos excluidos). Para los casos en los que estos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 
500 euros por cada desplazamiento. 

12. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y desplazamiento de 
los intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los principios generales, los requisitos de los gastos 
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y la forma de justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. 
Tal previsión ha de venir recogida expresamente en las convocatorias, convenios de colaboración o resoluciones de 
concesión siendo un requisite básico adicional a fiscalizar (...) “

XXVI.- La Clínica El Seranil S.L es una sociedad privada limitada, con CIF nº B92037175 y domicilio social en 
Benajarafe, Málaga,  Ctra de Almería, CN 340, km 261, es un centro hospitalario de salud mental que tiene experiencia 
contrastada en la atención a pacientes con enfermedad mental, disponiendo de las instalaciones suficientes y acordes 
con la atención a los mismos en la ciudad de Málaga, por lo que tiene capacidad suficiente para la atención a estos 
pacientes, circunstancia que viene conformada por los distintos convenios que la Entidad mantiene con otras 
instituciones públicas como la Comunitat Valenciana, el Gobierno de Canarias o la Comunidad de Madrid

XXVII.- El precio para el concierto varía en función del periodo de estancia del usuario por ocupación de plaza 
asistencial y de los servicios que requieran durante su acogida residencial, moviéndose entre los siguientes importes 
(41,21 €/dia) a (56,50 €/dia) importes máximos mensuales por paciente residencial atendido y se encuentra dentro de 
los parámetros aceptables para este tipo de paciente.

XXVIII- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge entre los arts. 47 a 53, 
la definición y todos los aspectos a considerar en los convenios que se suscriban las Administraciones Públicas, ya con 
otras entidades del sector público, ya con entidades privadas

XXIX.- Se opta por la suscripción del Convenio a la vista de la complejidad y especificidad de las actuaciones a 
desarrollar por parte de la Entidad convenida, en la atención sanitaria mental que se pretende (psicogeriatría, unidad de 
media y larga estancia para enfermos mentales y atención a personas con discapacidad intelectual), que se desarrolla 
en el mismo complejo asistencial y que a la vista de la presión asistencial que se remite desde los servicios psiquiátricos 
y la necesidad de dar una respuesta urgente y específica a los casos que se plantean, hacen que se une el interés 
social por cuanto se persigue la recuperación de aquellos enfermos mentales y su atención en recursos sanitarios 
específicos, con el interés público de velar por la seguridad de la población  y la dificultad de la convocatoria a la vista 
de la variedad de servicios asistenciales que se pretende convenir. 

XXX- Con fecha 23 de febrero de 2024, se publica en el BOMe. Extraordinario núm. 15, Acuerdo del Pleno de la 
Asamblea de 22 de febrero de 2024, de aprobación definitiva del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el año 2024, en el que aparece en la Aplicación Presupuestaria 005/23115/48000 “Convenio Clínica Serenil 
“, por un importe de CINCUENTA MIL CIENTO CUARENTA Y DOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (50.142, 00 €),€.

XXXI.- Consta en el Expediente RC SUBVENCIONES núm. nº 12024000007534 de 7nde marzo de 2024, a 
detraer de la Aplicación Presupuestaria núm.005/23115/48000 “Convenio Clínica Serenil “.

XXXII.- Por la Técnico de esta Dirección General de Servicios Sociales asignada al seguimiento del Programa, 
se ha realizado el seguimiento de las actividades realizadas correspondientes al año 2023, Informándose con fecha 11 
de enero de 2024, que señala que se han cumplido los objetivos propuestos en el año 2023.

XXXIII.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha emitido Informe de fecha 8 de marzo de 2024 
favorable a la incoación del expediente de subvención nominativa que nos ocupa.

XXXIV.- Por la Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública se ha acordado el inicio del expediente de 
subvención nominativa que nos ocupa con fecha 11 de marzo de 2024.

XXXV.- Por la secretaría Técnica de Política Sociales y Salud Pública s evacuando informe de fecha 15 marzo de 
2024, en el que se pronuncia FAVORABLEMENTE el expediente de CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA a 
la entidad CLÍNICA EL SERANIL S.L., con C.I.F. B92037175 , por importe máximo CINCUENTA MIL CIENTO 
CUARENTA Y DOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (50.142,00 €), para la “ATENCIÓN RESIDENCIAL 
ESPECIALIZADA A PACIENTES CON ENFERMEDAD MENTAL año 2024

XXXVI.- De lo expuesto en el expediente se colige que los importes de la atención diaria residencial que se 
liquidan a esta Ciudad de Melilla están por debajo del precio medio de los importes que se abonan por los residentes en 
los centros sanitarios especializados del ramo, así consta en la declaración responsable que hace la entidad con fecha 
14 de junio de 2024. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 
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La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta como documento a la presente 
propuesta entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública entidad colaboradora Clínica El Seranil S.L., con CIF 
nº B92037175, y domicilio social en Ctra. de Almería, CN 340, km 261, Benajarafe, Málaga,  C. P. 29790, por financiar 
las dos plazas residenciales sanitarias que se ocupen de forma efectiva hasta el importe máximo CINCUENTA MIL 
CIENTO CUARENTA Y DOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (50.142, 00 €), a detraer de la Aplicación Presupuestaria 
núm. 005/23115/48000, constando en el presente expediente RC SUBVENCIONES núm. nº 12024000007534 de 7 de 
marzo de 2024, por el referido importe.

 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y 
DEPORTES

PUNTO VIGÉSIMO CUARTO.-  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y CÁRITAS DIOCESANA DE MÁLAGA-
INTERPARROQUIAL DE MELILLA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
“COLONIAS URBANAS VERANO 2024”.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, con el siguiente contenido 
literal: 

ACG2024000497.19/07/2024

Instruido el expediente y evacuados los informes preceptivos,  en el ejercicio de las facultades que 
tengo atribuidas 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente:
Primero.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16 apartado 27 del  vigente 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME 
extraord. 02 del lunes 30 de enero de 2017)  y demás normativa concordante,  de la 
concesión directa de subvención total por importe de 60.000,00 euros a la entidad 
Cáritas Diocesana de Málaga-Interparroquial de Melilla,  para programa “Colonias 
Urbanas 2024”, en Melilla  en los términos establecidos en  CONVENIO DE 
COLABORACIÓN que abajo se transcribe.
Segundo.- Facultar al Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte para su firma.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y CARITAS 
DIOCESANA DE MÁLAGA-INTERPARROQUIAL DE MELILLA PARA  LA EJECUCIÓN 
DEL PROGRAMA  “COLONIAS URBANAS 2024”.

En Melilla, a 
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INTERVIENEN

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de 
Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto 
del Presidente, núm. 915, de 10 de julio de 2023 (BOME extraordinario nº 45, del lunes 10 
de julio de 2023), debidamente facultado mediante acuerdo del Consejo de Gobierno. 

 Y de otra Dña. Pilar Illázquez Berrocal,  Directora de Cáritas Interparroquial de Melilla, en 
nombre y representación de Cáritas Diocesana de Málaga, con C.I.F. R2900017-A, por 
delegación expresa a efectos de firma del presente convenio- según el artículo núm. 20.2 
de los estatutos de Cáritas Diocesana de Málaga- de Don Francisco José Sánchez Heras, 
con DNI nº , Director de Cáritas Diocesana de Málaga.

En  nombre y  representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las 
competencias que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y 
recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio en los términos 
que en él se contienen y, al efecto

EXPONEN

PRIMERO.- Que este convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la Excma. 
Ciudad Autónoma de Melilla para el fomento de las actividades educativas y de 
participación de colectivos sociales con el objetivo de reforzar las intervenciones con los 
colectivos más necesitados o en las situaciones que requieren mayor apoyo social, a 
través de acciones tanto preventivas como de promoción e integración.

SEGUNDO.- Que Cáritas Diocesana de Málaga-Interparroquial de Melilla es una 
organización sin ánimo de lucro y el objeto de su actividad es de  tipo benéfico asistencial, 
a tal efecto, esta Entidad desarrolla su labor con personas y familias desfavorecidas 
desde 1963, teniendo como finalidad mejorar la calidad de vida de estos, abarcando 
dentro de su campo de actuación menores en situación de riesgo con el  desarrollo del 



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: en https://sede.melilla.es/validacion 

Programa “Colonias Urbanas por lo que se considera acorde con la política de ayudas la 
Ciudad Autónoma de melilla establecer el presente Convenio para el mejor desarrollo de 
tales fines.

TERCERO.- Al amparo de lo establecido los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de 
septiembre), en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se acuerda la concesión de una subvención 
prevista en el Presupuesto General de la Ciudad, en la aplicación presupuestaria 2024 
14/32000/48901, con la denominación “SUBVENCIÓN CÁRITAS INTRPARROQUIAL 
COLONIAS URBANAS”, RC nº de operación 1202400006192, por importe de 60.000,00 
euros, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte ( anteriormente Consejería de Educación  y 
Colectivos Sociales) , publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, y a lo 
establecido en el presente convenio, de acuerdo con las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- La subvención se concede al objeto de la realización de las Colonias 
Urbanas 2024, durante el mes de julio de 2024, y de las que se beneficiarán unos 210 
niños/as,  de los distintos barrios de la ciudad , Cáritas parroquiales y Centro Social de 
María Inmaculada, con dificultades de acceso por sus propios medios económicos a 
actividades de recreo tales como campamentos o colonias de verano, y que al mismo 
tiempo revisten necesidades de inserción social.

 

La subvención se concede con carácter de “a justificar”, debiendo destinarse a sufragar 
los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados 
apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades 
previstas para los otros:

Concepto del gasto Importe 
estimado / €

Servicio comedor: Catering Desayunos y comidas de los 
asistentes

26.000,00
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Servicios de Autobús COA para traslado participantes 15.50000

Seguro accidentes niños y monitores 850,00

Recursos materiales : gorras, camisetas y mochilas 2500,00

Materiales de papelería para actividades 3.500,00

Productos de alimentación para niños y monitores 4.200,00

Productos de farmacia de botiquín y protección 1.200,00

Productos de aseo y limpieza 2.800,00

Calzado deportivo y de playa para actividades niños. 1.350,00

TOTAL 60.000,00

Segunda.- Forma de pago.- La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma 
de Melilla se abonará, mediante pago a justificar, tras el acuerdo de concesión, 
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención, fines 
sociales.

Al aprobarse la subvención una vez iniciada la  presente anualidad, no antes del mes de 
junio de 2024, parte de las  actuaciones objeto de la subvención  han podido ser 
realizadas ya,  por lo que el pago  tras la concesión tendrá un doble carácter, pudiéndose 
considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con 
respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta. 

Tercera.-Compromisos.- Los compromisos asumidos por Cáritas Diocesana de Málaga-
Interparroquial  de Melilla son los que a continuación se relacionan:

a) Seleccionar a los niños/as participantes en las colonias, que deberán pertenecer a 
los distintos barrios de la ciudad y centro social de María Inmaculada, y presentar 
dificultades de acceso por sus propios medios económicos a actividades de recreo 
tales como campamentos o colonias de verano, y que al mismo tiempo revisten 
necesidades de inserción social.

b) Cubrir las necesidades básicas de alimentación, higiene y atención sanitaria de los 
menores que formen parte de las Colonias Urbanas.



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: en https://sede.melilla.es/validacion 

a) Potenciar las relaciones interpersonales.

b) Ofrecer espacios de ocio y diversión a los menores.

c) Enseñar a los menores los diferentes tipos de ocio que existen en la ciudad.

d) Fomentar la participación de los menores en las actividades que se realizan 
durante las Colonias.

e) Potenciar la autoestima, aptitudes y valores del menor como persona.

f) Realizar un registro de menores que participen en las actividades y en el consten la 
autorización expresa de padres o tutores a la realización dela citada actividad, así 
como, autorización para el tratamiento de datos personales de acuerdo con lo 
previsto en la legislación vigente.

g) La rendición de cuenta justificativa de las cantidades aplicadas al programa y 
abonadas en concepto de financiación del mismo, en el que se incluirán los gastos 
derivados del coste del programa relativos a pago de comida, transporte en 
autobús, aseo, limpieza, material didáctico, ropa, calzado y todo tipo de gastos 
derivados directamente de la ejecución del programa.

h) Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

i) Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación 
del programa subvencionado.

j) La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 
38/2003. 

Cuarta.- Subcontratación.- El beneficiario podrá subcontratar la actividad a desarrollar 
sin sujeción al límite previsto en el  artículo 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, 
aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporte valor añadido al contenido 
de la misma.

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de esta subvención es compatible con los 
ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de 
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cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no 
podrá superar el coste total de las plazas en cómputo anual, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente.

Sexta.- Justificación.-  La justificación de los gastos se realizará según el siguiente 
protocolo:

a) Los gastos de servicios y suministros contratados se justificarán mediante la 
presentación de factura normalizada donde deberá reseñarse el nombre, domicilio 
y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF, 
debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa.

b) Cuando el importe del gasto subvencionable supere o iguales la cuantía 
establecida en la vigente Ley de Contratos del Sector Público, es decir, 40.000,00 
euros cuando se trate de contratos de obras y 15.000,00 euros cuando se trate de 
otros contratos, la Asociación deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales 
características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera 
realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las 
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 
en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del art. 31 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

c) Asimismo, se deberá justificar que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para 
el programa objeto de convenio.

d) Finalmente, deberá acompañarse una Memoria de las actividades realizadas y su 
coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos.

e) De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán 
pagarse en efectivo las operaciones en las que alguna de las partes intervinientes 
actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 
2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera.
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La justificación de los gastos con los documentos originales que los acrediten, se 
presentará en el plazo de tres meses a partir de la realización de la actividad 
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que una vez 
conformada procederá a su remisión, si así se le requiere, a la Intervención General de la 
Ciudad a efectos de fiscalización.

Séptima.- Vigencia.- El presente convenio se extenderá desde el día 01 de mayo de 
2024 hasta el 30 de septiembre de 2024.

Octava.- Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del 
presente Convenio, será  causa de extinción del mismo. También será causa de 
resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades 
descritas.

El incumplimiento por parte de Caritas Interparroquial, determinará para ésta la obligación 
de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla las cantidades que se hubieran percibido 
injustificadamente y la de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados. El 
incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla determinará el pago de los 
daños y perjuicios que por tal causa se irroguen a la otra parte.

Novena.-Naturaleza Jurídica.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de 
aplicación de la vigente Ley de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en 
el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y demás normas concordantes.

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte podrá supervisar en cualquier momento aquellas actividades que 
sean desarrolladas, así como recabar cualquier tipo de información que se estime 
necesaria para el desarrollo del Programa, dicha información deberá ser facilitada con la 
mayor brevedad posible.

Undécima- Cuestiones litigiosas.- Cualesquier cuestión litigiosa que pudiera surgir entre 
las partes del presente convenio, será resuelta por los Juzgados/Tribunales que resulten 
competentes de  Melilla.
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En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el 
presente convenio, por duplicado ejemplar, a un solo efecto, en lugar y fecha indicados ut supra.

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTE

          D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón,  

           POR CARITAS INTERPARROQUIAL DE  
MELILLA

      LA DIRECTORA
                           

                    Dña. Pilar Illázquez Berrocal

Una vez terminados los asuntos contenidos en el orden del día y previa su 
declaración de urgencia, el Consejo de Gobierno adoptó el siguiente acuerdo:

Punto Único.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ORDINARIO 8/2024 
DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios 
Jurídicos de la CAM, con el siguiente contenido literal:

 
ACG2024000498.19/07/2024

Personación en los autos PROCEDIMIENTO ORDINARIO 8/2024 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla

Recurrente:  CLECE, S.A. 
Acto recurrido: Desestimación presunta por silencio de las reclamaciones de facturas 
impagadas presentadas el 08-05-2024 en relación con la prestación de servicios de limpieza 
en Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria "Pedro de Estopiñán", "El Real", 
"Mediterráneo" y "Reyes Católicos".
Pretensión económica: 62.981,51 euros.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 
de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que 
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suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho 
ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.O. 8/2024, seguido a 
instancias de la mercantil CLECE, S.A., contra la Ciudad Autónoma de Melilla, 
designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se 
encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

No dar respuesta a una solicitud y hacer funcionar el silencio va contra el principio 
de buena administración como señala la STS de 6 de julio de 2023 (rec. 5316/2021): “No 
hay un derecho subjetivo incondicional de la Administración al silencio, sino una 
facultad reglada de resolver sobre el fondo los recursos administrativos, cuando fueran 
dirigidos frente a actos presuntos como consecuencia del silencio por persistente falta 
de decisión, que no es, por lo demás, una alternativa legítima a la respuesta formal, 
tempestiva y explícita que debe darse, sino una actitud contraria al principio de buena 
administración”

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

La difusión o publicación del texto de este acta sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que contuviera con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los 
derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de 
las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las 
leyes.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las diez hora y 
cuarenta y cinco minutos, formalizándose de ella la presente Acta, que firmará el Excmo. Sr. 
Vicepresidente 1º del Consejo de Gobierno, como Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, de 
lo que doy fe.

 

26 de julio de 2024
C.S.V.

El Secretario Accidental
del Consejo de Gobierno

26 de julio de 2024
C.S.V:

El Vicepresidente Primero
del Consejo de Gobierno

Documento firmado
electronicamente por MIGUEL
MARIN COBOS

Documento firmado
electrónicamente por ANTONIO
JESÚS GARCIA ALEMANY




